RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº  2013-17-1-0005582, Ent. N°4145/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública   Nº 7/2013, convocada para la Contratación de Camas con Internación de Cuidados Moderados para pacientes del Hospital Pasteur,  por el período de doce meses  a partir del 1/8/2013, prorrogable automáticamente por un periodo de igual duración;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 25/9/2013, acordó cometer a la Contadora Delegada en la referida Administración la intervención del gasto de $ 11:827.200 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del gasto correspondiente;
2) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 18/12/2013, se adjudicó el objeto de la citada convocatoria  a la firma Casa de Galicia por un monto total de $ 11.827.200 IVA incluido. Consta intervención preventiva de la Contadora Delegada de fecha 26/12/2013;
3) que por Resolución del Director de Hospital Pasteur de fecha 23/6/2014,  se dispuso prorrogar  la contratación con la firma Casa de Galicia en el Item 1 “Camas de Internación”, por el período comprendido entre el 01/08/2014 al 31/07/2015;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 1/10/2014, acordó cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 11:827.200 IVA incluido por el periodo de un año, derivado de la prórroga de la Licitación Nº 7/2013, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto correspondiente;
5) que por Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 29/12/2014, se dispuso aumentar, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF,  el Item 1 en un total de 1.900 días cama más de las licitadas, hasta un monto total de $ 13:695.200 IVA incluido, adjudicado a la firma Casa de Galicia. Asimismo, se expresó que la presente Licitación se encuentra en ejecución de su periodo de prórroga (01/08/14 al 31/07/15); 
6) que al pie de la antedicha Resolución consta la intervención de la Contadora Delegada con fecha 27/05/15;
7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de  $ 13:695.200, IVA incluido, previo control de la conformidad de la forma adjudicataria (Artículo 74 TOCAF) y de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
8) que en esta oportunidad se remiten las siguientes actuaciones:
8.1) Resolución de la Directora del Hospital Pasteur , de fecha 30 de julio de 2015, disponiendo la Ampliación de la Licitación de referencia en el Item 1, adjudicada a Casa de Galicia, hasta la adjudicación de la Licitación Pública    Nº 1/2015 que se encuentra en trámite, por igual concepto, y por un período máximo de seis meses contados a partir del 01/08/15 al 29/02/16;
8.2) Copia del Comunicado de ASSE Nº 01/2015 donde se pone en conocimiento a las Unidades Ejecutoras que, según dictamen del Tribunal de Cuentas de fecha 05/11/2014 (E.E. 2014-17-1-0007834, Entrada Nº 6142), las licitaciones de servicios periódicos pueden ser ampliados en cuanto al período que cubren de acuerdo al Artículo 74 del TOCAF, siempre que se encuentren vigentes, y que esté en curso un nuevo procedimiento licitatorio para el mismo objeto, debiendo recabarse la conformidad del adjudicatario;
8.3) Consta la conformidad del adjudicatario por nota fechada el 31/07/2015;

8.4) Consta Documento de Afectación Nº 000009, de fecha 31/07/15, por         $ 3:623.917, aumento de prórroga de 6 meses con ajustes, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 006, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 283;
8.5) por nota fechada el 03/08/15, la Directora del Hospital manifiesta que, dada la necesidad de contar con camas de internación y en virtud de que aún no ha culminado el proceso licitatorio del presente año, es que se solicita la ampliación antes reseñada;
CONSIDERANDO: 1) que al dictarse la Resolución de Ampliación por el plazo de 6 meses (01/08/15 al 29/02/16) el contrato se encontraba vigente (Resultando 3);
2) que la  ampliación de la contratación dispuesta se enmarca en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, y a lo dictaminado por este Tribunal en Sesión de fecha 05/11/2014 (Resultando 8.2); por lo cual el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expresado  y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto relacionado en el Resultando 8.1), previo control  de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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